                       OBJETIVOS
1.  Mejorar la convivencia en el CEIP. Miguel Servet.

2.  Educar a nuestros alumnos en el respeto a sí mismos y a los demás.

3. Favorecer el desarrollo de las relaciones entre todos los 
componentes de la comunidad educativa garantizando su sentido positivo, favoreciendo la colaboración de las familias con el centro educativo.

4. Conseguir que en el centro reine un clima de trabajo y sosiego proclive al aprendizaje y en el que los alumnos respeten la 
    institución escolar.
    FALTAS CONTRARIAS A LAS NORMAS DE  

                 CONDUCTA DEL CENTRO

Alteraciones contrarias a las normas de conducta del Centro:
1. 
Falta de asistencia sin justificar.

2.
Falta de puntualidad sin justificar.
3.     Ausentarse del centro durante la jornada escolar.
4.
Falta de higiene personal.

5. 
Vestir de manera inadecuada.
6.
Entorpecer el trabajo en clase.

7.
Molestar a los compañeros en clase.

8.

   Interrumpir el funcionamiento de la clase sin motivo 
    aparente.

9.
Uso indebido del móvil (fotos y vídeos), de reproductores  de música portátiles y de cualquier aparato electrónico..

10.
Traer objetos peligrosos o de valor: móvil, dicman, mp3,...

11.    Comer o beber cualquier cosa en clase.
12.   No respetar  la autoridad del profesor.

13. No seguir las explicaciones y orientaciones del profesor respecto de su aprendizaje.

14.   No hacer caso de las indicaciones  de los Profesores,     
personal no docente, monitores.

15.   No respetar el estudio de los compañeros.

16.   Utilizar lenguaje (con actitudes o palabras) inadecuado e 
        irrespetuoso.
17. No traer el material de forma reiterada.
18. No cuidar el material propio y ajeno.
19.
No hacer los trabajos que los profesores manden fuera del 
        horario escolar.


20.
La no realización en el tiempo programado de las  actividades que su profesor le indique.
21.
No hacer las tareas propuestas de forma reiterada.
22.    Insultar o amenazar a otro alumno. 

23.    Burlarse de los demás o ridiculizar.

24.    Pegar a otro alumno.

25.    Utilizar materiales o participar en juegos que puedan dañar.

26.    Insultar a un adulto.

27. 
Agredir a un adulto.

28.
Consumir o introducir en el centro sustancias nocivas.
29.  Acciones irresponsables que desencadenen otras     

       alteraciones de mayor gravedad.

30.  Chantaje o extorsiones de cualquier índole.

31.  Manifestar ideas racistas, xenófobas, sexistas..

32.  Burlarse, ridiculizar o insultar a cualquier miembro de la  

        comunidad educativa en relación a sus  convicciones   

        religiosas, ideológicas, éticas o morales.

33.   Sustracción de bienes u objetos que pertenezcan a miembros  

        de la  comunidad escolar.

34.   Comportamiento inadecuado en el patio, en las escaleras,   

        aulas, espacios , pasillos entradas y salidas del centro.

35.   Comportamiento inadecuado en las salidas extraescolares.
36.   Mentir a cualquier miembro de la comunidad educativa.

37.   No traer firmada la comunicación con los padres.

38.   Falsificar firmas y notas.

39.   Estar en el aula sin autorización fuera del tiempo de clase.

40.   Estar en el patio fuera del tiempo de recreo o clase de EF.

41.   Estar en cualquier zona del centro sin autorización.

42.   Salir del aula y del centro sin permiso.

43.   La no permanencia en el lugar indicado  para el desarrollo 

        de las actividades o en   el recreo.

44.   No respetar y cuidar las aulas, material, instalaciones y  

        mobiliario que el colegio pone a disposición de alumnos y 

        profesores

45.   Descuidar o romper el material del aula.

46.   Uso inadecuado de las instalaciones comunes (WC., patios,      

        escaleras,..).

47.   Dañar las instalaciones, mobiliario o material didáctico.

48.   Causar desperfectos en las instalaciones, mobiliario o material 
        didáctico.
49.   Acceder o salir del centro a través de las vallas del colegio.

50.   No hacer ordenadamente las entrada, salidas y los  

        desplazamientos en el recinto escolar (empujones, gritos,  

        carreras,..).
51.   Incumplir la sanción impuesta.

52.   La reiteración de infracciones simples se considera falta leve.

53.   La reiteración de faltas leves se considera falta grave.

54.   La reiteración de faltas graves se considera falta muy grave.

FALTAS GRAVEMENTE PERJUDICIALES PARA LA CONVIVENCIA EN EL CENTRO.

1. Faltas reiteradas de puntualidad o de asistencia a clase que, a 
     juicio del   tutor, no estén justificadas.
2. Las conductas que impidan o dificulten a otros  compañeros el 
    ejercicio del derecho o el cumplimiento del deber del estudio.

3. Los actos de incorrección o desconsideración con compañeros u  

    otros miembros de la comunidad escolar.

4. Los actos de indisciplina y los que perturben el desarrollo normal 
    de las actividades del centro.

5. Los daños causados en los bienes o pertenencias de los miembros 
    de la comunidad educativa.

6. La incitación o estímulo a la comisión de una falta contraria a las 
    normas de conducta.
7. Cualquier otra incorrección de igual gravedad que altere el 
     normal  desarrollo de la actividad escolar   que no constituya 
     falta muy grave.

8. La reiteración en el mismo trimestre de dos  faltas leves.

9. El incumplimiento de la sanción impuesta por la comisión de una 
    falta leve.

10.Utilización del teléfono móvil en clase,  perturbando y  

     molestando al profesor y a los compañeros.

FALTAS MUY GRAVEMENTE PERJUDICIALES PARA LA CONVIVENCIA EN EL CENTRO.
1. Los actos graves de indisciplina, desconsideración, insultos, falta de espeto o  actitudes desafiantes, cometidos hacia los profesores y  demás personal del centro.

2. El acoso físico o moral a los compañeros.

3. El uso de la violencia, las agresiones, las ofensas graves y los  

    actos que atenten gravemente contra la intimidad o las buenas 
    costumbres sociales contra los compañeros o demás  miembros 
    de la comunidad educativa.

4. La discriminación, las vejaciones o las humillaciones a cualquier 
    miembro de la comunidad educativa, ya sean por razón de 
    nacimiento, raza, sexo, religión, orientación sexual, opinión o 
    cualquier otra  condición o circunstancia personal o social.

5. La grabación, publicidad o difusión, a través de cualquier medio 
    o  soporte, de agresiones o  humillaciones cometidas.

6. Los daños graves causados intencionadamente o por uso indebido 
    en  las instalaciones, materiales y documentos del centro o en las  

    pertenencias de otros miembros de la comunidad educativa.

7. La suplantación de personalidad y la falsificación o sustracción 
    de documentos académicos.

8. El uso, la incitación al mismo o la introducción en el centro de 
    objetos  o sustancias perjudiciales para la salud o peligrosas para 
    la integridad personal de los miembros de la comunidad      

     educativa.

9. La perturbación grave del normal desarrollo de las actividades  

    del centro y, en general, cualquier incumplimiento grave de las 
    normas  de    conducta.
10. La reiteración en el mismo trimestre de dos o  más faltas graves.

11. El incumplimiento de la sanción impuesta por la comisión de 
      una falta grave.
CORRECCIONES
Las Faltas contrarias a las normas de conducta podrán ser corregidas mediante:
a. La amonestación privada y verbal del profesor, del tutor o del jefe  

    de estudios y el  compromiso de modificación de su conducta.

b. La amonestación por escrito del profesor, del tutor o del jefe de   

    estudios y comunicación a  los padres o tutores.

c. Privación del tiempo de recreo o  cualquier  otra medida similar.

d. Permanencia en el centro después de la jornada escolar.

e. La retirada del teléfono móvil o del aparato o  dispositivo 
    electrónico hasta que sea recogido por los padres o tutores del 
    alumno/ a. 

 f. La realización de tareas o actividades de  carácter académico.
 g. Realización de tareas que contribuyan a la mejora y desarrollo de 
     las actividades del centro, si  procede, dirigidas a reparar el daño 
     causado a las instalaciones o al material del centro o a las 
     pertenencias de otros miembros de la comunidad educativa, de 
     adecentamiento  o que contribuyan a reparar el daño causado o 
     reponer el material del centro. 

h.  Rectificación pública cuando proceda.

i.   Suspensión del derecho a participar en la  primera actividad   

     extraescolar o complementaria inmediata al incumplimiento de   

     la  norma. El alumno se quedará en el centro realizando tareas   

     educativas.
Las Faltas gravemente perjudiciales podrán ser corregidas mediante:

a. Expulsión de la sesión de clase con  comparecencia inmediata  

    ante el Jefe de  Estudios, la privación del  tiempo de recreo o  

    cualquier otra medida similar de aplicación inmediata.

b. Permanencia en el centro después del fin de la   jornada  

    escolar.

c. Realización de tareas que contribuyan al mejor desarrollo de 
    las actividades del centro o, si procede,  dirigidas a reparar los  

    daños causados, o dirigidas a mejorar el entorno ambiental del 
    centro.

d. Prohibición temporal de participar en  actividades 
    extraescolares o complementarias del centro.

e. Expulsión de determinadas clases por un plazo máximo de 6 
    días lectivos.

f.  Expulsión del centro por un plazo máximo de 6  días lectivos.

Las Faltas muy gravemente perjudiciales podrán ser corregidas mediante:

a. Realización de tareas en el centro fuera del  horario lectivo,  

    que podrán contribuir al mejor  desarrollo de las actividades 
    del centro, o, si  procede, dirigidas a reparar los daños  

     causados.

b. Prohibición temporal de participar en las actividades 
    extraescolares o complementarias del  centro.

c. Cambio de grupo del alumno.

d. Expulsión de determinadas clases por un  período superior a 
     tres días e inferior a dos semanas.

e. Expulsión del centro por un período superior a  seis días  

    lectivos e inferior a un mes.

f. Cambio de centro, cuando no proceda la  expulsión definitiva  

    por tratarse de un alumno de enseñanza  obligatoria.

g. Expulsión definitiva del centro.

FALTAS DE ASISTENCIA
La inasistencia injustificada a las clases será sancionada.

El número de faltas justificadas o no justificadas no puede sobrepasar el 50 % de los días lectivos del curso para poder aplicar los criterios normales de evaluación así como de la evaluación continua.
RESPONSABILIDAD Y REPARACIÓN DE DAÑOS
1. Los alumnos quedan obligados a reparar los daños que causen, individual o colectivamente, de forma intencionada o por negligencia, a las instalaciones, a los materiales del centro y a las pertenencias de otros miembros de la comunidad educativa, o a hacerse cargo del coste económico de su reparación. Asimismo, están obligados a restituir, en su caso, lo sustraído. Los padres o representantes legales asumen la responsabilidad civil que les corresponde en los términos previstos por la ley. La reparación económica no eximirá de la sanción.

2. Asimismo, cuando se incurre en conductas tipificadas como agresión física o moral a sus compañeros o demás miembros de la comunidad educativa, se deberá reparar el daño causado mediante la presentación de excusas y el reconocimiento de la responsabilidad en los actos, bien en público o bien en privado, según corresponda por la naturaleza de los hechos y de acuerdo con lo que determine el órgano competente para imponer la corrección.

ÓRGANOS COMPETENTES

A tenor de lo dispuesto en el Decreto 15/2007 de 19 de abril y en el RRI. , acorde con la legislación vigente.

Las sanciones se notificarán al alumno, a su familia y según la gravedad, al Consejo Escolar.

Estas podrán ser impuestas por el Profesor, el Tutor, el Jefe de Estudios y el Director del centro.

NORMATIVA VIGENTE
· RD. 732/1995  de 5 de mayo, por el que se establecen los derechos y deberes de los alumnos (BOE. 2  de junio).
· Decreto 15/2007, de 19 de abril (BOCM. 25 de abril), por el que se establece el marco regulador de la convivencia en los centros docentes de la Comunidad de Madrid.

El Reglamento de Régimen  Interno está incluido en el  Plan de Convivencia del Centro aprobado por el Consejo Escolar del CEIP.  Miguel  Servet  en el curso  2.007/08. 
        CEIP.  MIGUEL  SERVET
[image: image1.png]ADRID





           REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERNO
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